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ACTA DE LA SESIÓN  DEL CONSEJO REGIONAL DE SALUD MENTAL  DE LA  
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA (CRSMEx),  

CELEBRADA EN MÉRIDA EL 3  DE JULIO DE 2017 
 
 

ASISTENTES 
 

- Excmo. Sr. D. José María Vergeles Blanca,  Consejero de Sanidad y Políticas Sociales. 
- Sra. Dª Consolación Serrano García, Directora Gerente del Servicio Extremeño de 

Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).  
- Sr. D. Ceciliano Franco Rubio. Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud. (SES). 
- Sr. D. Vicente Alonso Núñez, Director General de Asistencia Sanitaria. (SES). 
- Sra. Dª Pilar Guijarro Gonzalo, Directora General de Salud Pública. (SES). 
- Sra. Dª Carmen Núñez Cumplido, Directora General de Políticas Sociales , Infancia y 

Familia. Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. 
- Sr. D. Miguel Simón Expósito, Adjunto a la Dirección Gerencia del  SEPAD.  
- Sr. D. Miguel Martín Gómez. Fiscal Delegado de Discapacidad de la Fiscalía Provincial 

de Badajoz. 
- Sra. Dª Soraya Masa Moreno.  Jefe de Unidad de Programas Asistenciales. (SEPAD). 
- Sra. Dª Yolanda Anes del Amo, Jefa de Servicio de Autorización, Acreditación, 

Evaluación y Calidad.  Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.   
- Sra. Dª M.ª Pilar Morcillo Sánchez. Secretaria Técnica de Drogodependencias. (SES). 
- Sra. Dª Beatriz Martín Morgado, Subdirectora de Salud Mental y Programas 

Asistenciales. (SES).  
- Sra. Dª Concepción Carmona Torres. Subdirectora de Gestión Farmacéutica. (SES). 
- Sr. D. Ángel González Manero. Subdirección de Atención Primaria. (SES).  
- Sr. D. Ignacio Torres Solís. Responsable de Salud Mental. (SES). 
- Sra. Dª Silvia Rodríguez Olivas. Jefa de Servicio de Programas Educativos y Atención a 

la Diversidad . Secretaría General de Educación. (Consejería de Educación y Empleo).  
- Sr. D. Francisvo José Gallego Rodríguez.  Jefe de Sección de Programaas de Ayudas.  

(SEXPE). 
- Sra. Dª María Victoria Pita Moreda. Subdirectora Médica del Centro Penitenciario de 

Badajoz.  
- Sra. Dª María García Navarro,  Área de Salud Mental de Cáceres.  
- Sra. Dª Pilar Risco Venegas, Coordinadora del Área de Salud Mental de Coria.  
- Sr. D. Agapito Herrero Sánchez. Coordinador del Área de Salud Mental de Plasencia. 
- Sr. D. Luis Martín Recuero. Coordinador del Equipo de Salud Mental de Navalmoral.  
- Sra. Dª. Soraya Cobos Bermejo, Directora-Gerente del Centro Sociosanitario de 

Plasencia. (SEPAD).  
- Sra. Dª. Carmen Franco Álvarez, Directora-Gerente del Centro Sociosanitario de 

Mérida. (SEPAD).  
- Sra. Dª Ana Isabel Delfa Cantero, Directora Técnica del Centro de Rehabilitación 

Psicosocial de Badajoz. 
- Sra. Dª Jennifer Sánchez Medina, representante del  Programa de Rehabilitación e 

Inserción Laboral de Cáceres.  
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- Sra. Dª Inmaculada Valero Almagro. Federación Extremeña de Asociaciones de 
familiares y personas con trastorno mental. (FEAFES Extremadura). 

- Sr. D. Antonio Lozano Sauceda. FEAFES Extremadura. 
- Sr. D. Rafael Hernández Fernández.  Asociación de Padres de Niños Autistas de 

Badajoz. (APNABA). 
- Sr. D. Jaime de la Torre Fernández. Asociación en Defensa de los Trastornos 

Alimentarios. (ADETAEX). 
- Sr. D. José Manuel Garrido Gómez. Asociación Extremeña de Familiares Afectados por 

Trastorno Límite de la Personalidad. (AEXFATP). 
- Sr. D. José Pérez Rodríguez.  Asociación de Personas con Trastorno del Espectro 

Autista. (AFTEA). 
- Sr. D. Juan Rentero de la Morena. Asociación de Niños con Déficit de Atención e 

Hiperactividad. (ANDAH).  
- Sr. D. Javier Fernández Rodríguez.  Asociación Extremeña de Rehabilitación Psicosocial. 
- Sra. Dª Rosario Munárriz Guezala. Asociación Nacional de Enfermeros de Salud Mental. 

(ANESM). 
- Sra. Dª María Ángeles Gómez Carvajal. Auxiliar Administrativo. Subdirección de Salud 

Mental y Programas Asistenciales (SES).  
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 En Mérida, siendo las 12:10 horas del día 3 de julio de 2017, se reúnen en la Sala de 
Juntas de Usos Múltiples del Edificio III Milenio, sita en Ava. Valhondo, s/n, los asistentes 
anteriormente mencionados, al objeto de celebrar  Reunión del Consejo Regional de Salud 
Mental, bajo la Presidencia de la Excmo. Sr. D. José María Vergeles Blanca, Consejero de 
Sanidad y Políticas Sociales, para tratar los asuntos relacionados con el siguiente  
 

 
 

Orden del Día 
 
 

1. Lectura y aprobación,  si procede,  del acta de la reunión anterior. 

2. Presentación del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, D. José María Vergeles 

Blanca.  

3. Informe de las primeras acciones realizadas  del “III PISMEx 2016-2020” hasta la fecha. 

4. Presentación del Plan de Acción para la Atención de las Personas con Discapacidad 

Intelectual y Trastornos de Salud Mental.   

5. Ruegos y preguntas. 

 
 
 
 Tras unas breves palabras de bienvenida y agradecimiento a los asistentes el 
Presidente abre la sesión. 
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Primer Punto del Orden del Día: Lectura y Aprobación, si procede, del acta de la reunión 
anterior 
 
 No habiendo aportaciones ni alegaciones de los miembros del Consejo Regional de 
Salud Mental, se da por aprobada el Acta de la reunión celebrada el día 19 de diciembre  de 
2016.   
 
Segundo punto del Orden del Día: Presentación del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, 
D. José María Vergeles Blanca. 
 
  
El Sr. D. José M.ª Vergeles Blanca, Presidente del Consejo Regional de Salud Mental, 
manifiesta   que esta reunión viene a confirmar el compromiso de la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de retomar la frecuencia  de las  reuniones del Consejo Regional de Salud 
Mental, pudiendo  afirmar que se está dando  cumplimiento a la periodicidad establecida en el 
Decreto que regula el Consejo.  
 
Asimismo, destaca el carácter participativo del mismo, en el que están representadas  no sólo  
las Administraciones, sino también  las Asociaciones, siendo el foro idóneo para aportar 
mejoras a la Salud Mental de la población de nuestra Comunidad Autónoma. 
  
Seguidamente  expone que en los dos primeros años de la legislatura en curso se ha aprobado 
el “III Plan Integral de Salud Mental de Extremadura 2016-2020” y se ha elaborado el “Plan de 
Acción en Salud Mental y Discapacidad Intelectual”, que se va a exponer en esta reunión y que 
también se presentará en el Consejo Regional de Personas con Discapacidad. 
 
El Presidente afirma que se va avanzando en la buena dirección y que se está impulsando de 
forma ágil el desarrollo del objetivos marcados en el  III PISMEx. 
 
Tercer punto del Orden del Día: Informe de las primeras acciones realizadas del “III PISMEx 
2016-2020” hasta la fecha. 
 
 
El Sr. D. José M.ª Vergeles Blanca, Presidente del Consejo Regional de Salud Mental,  expone 
seguidamente un Informe sobre  las primeras acciones realizadas del “III Plan Integral de Salud 
Mental de Extremadura  2016-2020” hasta la fecha.   (Se adjunta al Acta el Informe completo). 
 
Cuarto punto del Orden del Día: Presentación del Plan de Acción en Salud Mental y 
Discapacidad Intelectual, 
 
El Sr. D. Miguel Simón Expósito, Adjunto a la Dirección Gerencia del  SEPAD,  agradece al  Sr. 
Presidente del Consejo Regional de Salud Mental y a todos los asistentes su presencia  y  
presenta ante el Consejo Regional de Salud Mental el “Plan de Acción en Salud Mental y 
Discapacidad Intelectual”, que se enmarca en la Estrategia de Planes de Acción para áreas 
especialmente vulnerables y muy transversales  y en el Pacto de la Consejería de Sanidad y 
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Políticas Sociales con los Agentes Sociales y Entidades del Tercer Sector. (Se adjunta al Acta 
dicho Plan). 
 
Quinto  punto del Orden del Día: Ruegos y Preguntas 
 
El Presidente destaca las acciones en Educación Inclusiva que desde Presidencia, Sanidad, 
Educación y Empleo se están realizando en Badajoz y más conceretamente en aprendizaje para 
habilitación funcional y atención temprana para personas con Trastorno del Espectro Autista.  
 
   
El Sr. D. José Perez de AFTEA plantea la posibilidad de intentar hacer la hospitalización de los 
pacientes de salud mental más confortable y solicita que se adopten medidas concretas en 
este sentido.  
 
Dª Beatriz Martín Morgado, Subdirectora de Salud Mental y Programas Asistenciales, expone 
que en la definición del Proceso Asistencial Integrado del T.E.A. se recoge el interés por 
concretar aspectos como este y que en el “Programa para Pacientes con Necesidades 
Asistenciales Especiales” se ha incluido a los pacientes diagnosticados con Trastorno del 
Espectro Autista.  
 
A continuación toma la palabra el Sr. D. Rafael Hernando de APNABA, que da a conocer el 
proyecto piloto que se está programando  en un aula para el Curso 2017- 2018 con la intención 
de instaurarlo en un Centro Educativo por definir. Se trata de un Aula abierta  con 
determinados elementos de estimulación que ha supuesto un avance significativo en pacientes 
con T.E.A.  
 
El Presidente, no habiendo más asuntos de que tratar, agradece a los asistentes su presencia y 
participación  y  levanta la sesión a las catorce horas  del día de la fecha. 
  
          V.º B.º         

EL  PRESIDENTE,      LA SECRETARIA, 
 
 
 
 
 

Excmo. Sr. José M.ª Vergeles Blanca                              Mª Ángeles Gómez Carvajal 


